
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021.  
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Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR para su examen preliminar, presentada 

por la FIDUCIARIA CENTRAL S.A, actuando por conducto de apoderado judicial, siendo la 

parte demandada ZULUAGA DE RESTREPO MARÍA YOLANDA, se observa que no se cumple 

con el contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como 

tampoco con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se 

exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente al 

togado libelista que las mismas deberán ser objeto de corrección, toda vez que, 

atendiendo a que lo pretendido consiste en el cobro del capital insoluto 

incorporado en el pagaré No. 84929, desde el momento que el extremo pasivo 

incurrió en mora en el pago de las respectivas cuotas puesto que éstas se pactaron 

por instalamentos en cuarenta y ocho (48) cuotas, de manera que las pretensiones 

objeto de recaudo deberán presentarse discriminadamente respecto del monto, el 

vencimiento de cada cuota y su fecha de exigibilidad.  

 

2. De igual manera, deberá aplicarse lo anterior respecto de los intereses moratorios 

como de los intereses de plazo, para cada una de las mencionadas obligaciones, 

conforme lo estrictamente dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del Código 

General del Proceso.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías 

de la información, corresponde al demandante observar las prescripciones  

contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 

que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del Despacho. 
 

4. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta 

Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de 

pago deprecada.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del 

C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c2992448d2fcca66cc783478f22bcde71f8ef2eb14895cc7fd6864850addbb4

Documento generado en 17/11/2021 08:53:37 PM
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Estando la presente demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE al Despacho para 

examen preliminar, presentada por el ciudadano ANGELO JORGE D ACHIARDI FARFÁN, 
actuando por conducto de procurador judicial, se observa que no se cumple con las 

formalidades contenidas en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como 

tampoco con los postulados previstos en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a 

continuación se exponen:  

 

1. Auscultando el poder especial conferido, se avizora que no se indica la dirección de 

correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 

2020.  

 

2. Estando el expediente para el trámite de admisión encuentra el Despacho que en el 

libelo introductorio, en su numeral “CUARTO” del acápite de “PRETENSIONES”, se solicita 

el reconocimiento y pago de los cánones causados y no pagados, circunstancia que, a 

luz de normatividad vigente, se torna absolutamente improcedente e inocuo, como 

quiera que por la naturaleza del procedimiento verbal de restitución de bien inmueble 

pretender el recaudo de obligaciones dinerarias no sería del resorte procesal de este 

tipo de causes.  

 
De manera que, se requiere a la parte interesada a efectos de que aclare, cuál acción 

procesal pretende interponer; si la restitución de inmueble, el proceso ejecutivo por falta 

de pago de los cánones acordados o un proceso declarativo de indemnización de 

perjuicios.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la 

información, corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en 

el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 
Despacho. 
 

4. Se pudo determinar que, en atención a las prescripciones contenidas en el Decreto 806 

de 2020, se extraña el acatamiento previsto en el inciso 4 del artículo 6, puesto que no se 

aportó prueba del envío de la demanda y de sus anexos a la parte ejecutada, por 

medio electrónico. 

 
5. De otro lado, se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado 

de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la 
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Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de 

pago deprecada.   

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 08f0313006c99acc44f7be3c2950b159792cd01fec6b631ad3707393fda5e78d

Documento generado en 17/11/2021 08:53:38 PM
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La entidad financiera demandante, BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, actuando por 

conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de IVÁN HOYOS ROCHA, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en 

los títulos valores representado en los pagarés Nos. 2505631 y 4960802006458276 
5471423009050793, allegados en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de IVÁN HOYOS ROCHA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ No. 2505631: 
 

1. Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS ($5.303.777,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($805.666,00) M/CTE, correspondientes a los intereses remuneratorios incorporados en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
B. PAGARÉ No. 4960802006458276 5471423009050793: 

 

4. Por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTISEIS 
PESOS ($14.368.126,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

5. Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
($370.847,00) M/CTE, correspondientes a los intereses remuneratorios incorporados en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

6. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho ESMERALDA 
PARDO CORREDOR, identificada con C.C. No. 51.775.463 y T. P No. 79.450 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada judicial de la entidad bancaria demandante, de conformidad al 

mandato conferido. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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La parte demandante, el ciudadano MARCO FIDEL CASTRO, actuando por conducto de 

procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de WILSON JAVIER FORERO DÍAZ, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título 

valor representado en la LETRA DE CAMBIO No. 001, por valor de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000,00) M/CTE, aportada en medio digital, pagadera en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

MARCO FIDEL CASTRO y en contra de WILSON JAVIER FORERO DÍAZ, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,00) M/CTE, correspondientes al 

capital insoluto incorporado en la letra de cambio materia de ejecución. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el 

pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado LUIS ALFREDO LOZANO ALGAR 

identificado con C.C. No. 14.316.305 y T. No. 76.029 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante dentro de la presente causa ejecutiva. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c06c37e2eee184c5e2c4533467455135a6a31a85eedaf7a2fb71879876670053

Documento generado en 17/11/2021 08:53:41 PM
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Habida consideración a la solicitud de medidas cautelares deprecada por el vocero judicial del 

extremo actor, sería del caso entrar a resolver, no obstante, del escrutinio a la documental que 

acredita la calidad de propietario del establecimiento de comercio objeto de cautela se 

avizora que el mismo fue expedido el pasado mes de octubre del año 2020, por lo que el 

interesado deberá aportarlo actualizado para todos los efectos procesale a que haya lugar.  

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 

ÚNICA CUESTIÓN: PREVIO A RESOLVER sobre la medida de embargo solicitada, requiérase al 

apoderado de la parte demandante para que se sirva aportar el certificado de existencia y 

representación legal del establecimiento de comercio objeto de cautela con una vigencia no 

superior a un (01) mes. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021.  

 
 

 

 

 
 
  JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01190-00 
 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 025 del Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a revisar los requisitos de 

orden formal del libelo introductorio en aras de proferir el mandamiento ejecutivo de pago 

que en derecho corresponda en este asunto, empero auscultando el valor de las 

pretensiones, estas ascienden a una suma superior a OCHENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($89.000.000,00) M/CTE, valor éste que supera el límite establecido para los procesos de 

mínima cuantía, sin tener en cuenta los intereses de mora que se causen, de manera que lo 

pretendido está por encima de la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS ($36.341.040.00) M/CTE, que sería el límite dentro de 

los procesos que se encuentran en la órbita de este Juzgador.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del Estatuto 

Adjetivo Civil, el cual prevé que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3” 
Énfasis del Despacho. 
 

Por su parte, el numeral 1, del artículo 26 ibidem dispone: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 1. Por 
el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”. (Texto subrayado por el Despacho) 

  

Por lo anteriormente expuesto, se observa que el asunto del epígrafe corresponde a uno de 

MENOR cuantía, escapando, por ende, del ámbito de competencia de este Despacho 

Judicial, por lo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 
2018, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR, por falta de 

competencia, en atención a que la misma corresponde a un asunto de MENOR cuantía, 

por tanto, conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, en 

concordancia con lo previsto en el inciso 2 del artículo 90 de la Codificación Procesal 

Vigente. 
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SEGUNDO: REMITIR el proceso de la referencia a la Oficina Judicial – Reparto, para que sea 

repartida entre los Señores Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer de ella. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA, déjense las constancias. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93edd50c1019bdf6b46e7f09ca9ad25c28e4fe04275768edefc3403715da32d9
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021.  

 
 

 

 

 
 
  JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Auto notificado en estado No. 025 del Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

CASTAÑEDA CASTILLO NELSON JAVIER, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré No. 4258370, por valor de TREINTA MILLONES DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS OCHO PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($30.017.908,26) M/CTE., allegado en 

medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de CASTAÑEDA CASTILLO NELSON JAVIER, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS CON 
VEINTISEIS CENTAVOS ($30.017.908,26) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho JESSIKA MAYERLLY 
GONZÁLEZ INFANTE, identificada con C.C. No. 1.015.455.738 y T. P. 325.391 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada judicial de la persona jurídica demandante. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f29f20363d29f1372b5a526209dbd5379adc4c70a9892df3c874f7337a870c2a
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021.  

 
 

 

 

 
 
  JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
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Bogotá D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 025 del Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a revisar los requisitos de 

orden formal del libelo introductorio en aras de proferir el mandamiento ejecutivo de pago 

que en derecho corresponda en este asunto, empero auscultando el valor de las 

pretensiones, estas ascienden a una suma superior a CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE 
PESOS ($58.000.000,00) M/CTE, valor éste que supera el límite establecido para los procesos 

de mínima cuantía, sin tener en cuenta los intereses de mora que se causen, de manera 

que lo pretendido está por encima de la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUARENTA PESOS ($36.341.040.00) M/CTE, que sería el límite dentro de 

los procesos que se encuentran en la órbita de este Juzgador.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del Estatuto 

Adjetivo Civil, el cual prevé que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3” 
Énfasis del Despacho. 
 

Por su parte, el numeral 1, del artículo 26 ibidem dispone: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 1. Por 
el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”. (Texto subrayado por el Despacho) 

  

Por lo anteriormente expuesto, se observa que el asunto del epígrafe corresponde a uno de 

MENOR cuantía, escapando, por ende, del ámbito de competencia de este Despacho 

Judicial, por lo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 
2018, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR, por falta de 

competencia, en atención a que la misma corresponde a un asunto de MENOR cuantía, 

por tanto, conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, en 

concordancia con lo previsto en el inciso 2 del artículo 90 de la Codificación Procesal 

Vigente. 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso de la referencia a la Oficina Judicial – Reparto, para que sea 

repartida entre los Señores Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer de ella. 
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TERCERO: POR SECRETARIA, déjense las constancias. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb0aa9099c26d13213b4be14e2ef08aa6a7e2d72240b4a2844afb436a16dfeea

Documento generado en 17/11/2021 08:56:19 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021.  

 
 

 

 

 
 
  JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de GLORIA INÉS GUTIÉRREZ CARDONA, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 3181003, adosado en medio digital, 

por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTAY CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS ($5.785.995,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las 

partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de GLORIA INÉS 
GUTIÉRREZ CARDONA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 
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1. Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTAY CINCO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($5.785.995,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d3d6c1b4729d458631be94bbef57569838217b9478f86fa6bd4b1ca2bb7dae39

Documento generado en 17/11/2021 08:56:21 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021.  
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de FAYDI MILENA CHASQUI CASTRO, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 3548328, adosado en medio digital, 

por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($6.525.959,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de FAYDI MILENA 
CHASQUI CASTRO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ($6.525.959,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en 

el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 335d22949de3f82d71113f1ca8cea7b35be940f589455b9ae5508637ccdb0c4b

Documento generado en 17/11/2021 08:56:23 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021.  
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de ADRIANA ROCIO CRUZ RICO, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 3864241, adosado en medio digital, 

por valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOS PESOS ($5.410.002,00) M/CTE, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de ADRIANA ROCIO CRUZ 
RICO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOS PESOS ($5.410.002,00) 
M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de 

recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4da124a688b7f870583f31a539891bfb0198427ab5d69d7bf58de4ce569e347a
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 
corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021.  
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Habida consideración a que, de la revisión la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA, presentada por 
el ciudadano YOBANI HERNÁNDEZ ARIZA, quien actúa en causa propia, el Juzgado observa lo siguiente: 
 

1. Con la demanda no se allega Certificado de Tradición y Libertad actualizado del bien inmueble en 
mención con vigencia no superior a un (1) mes, a fin de establecer los titulares actuales de derechos 
reales. 

 
2. Seguidamente, avizora este Operador judicial que no se aportó con el escrito inaugural el avalúo 

comercial del bien mueble objeto de controversia actualizado. Lo anterior, a efectos de determinar la 
competencia del juzgador de conocimiento, de acuerdo a lo normado en el numeral 3 del artículo 26 
del Estatuto Adjetivo Civil. 
 

3. De otro lado, se pudo determinar que, en atención a las prescripciones contenidas en el Decreto 806 de 
2020, se extraña el acatamiento previsto en el inciso 4 del artículo 6, puesto que no se aportó prueba del 
envío de la demanda y de sus anexos a la parte ejecutada, por medio electrónico.  

 
4. De otro lado, en consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la 

información, corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el Decreto 806 
de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
Énfasis del Despacho. 
 

Expuestas las anteriores consideraciones, el Despacho, 
 

D I S P O N E: 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE PERTENENCIA, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante, para que proceda a subsanarla, so 
pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021.  
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de HARLAN STEED JIMENEZ OLAYA, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 3967952, adosado en medio digital, 

por valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTEMIL DOSCIENTOS TRES PESOS ($5.620.203,00) 
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de HARLAN STEED 
JIMENEZ OLAYA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTEMIL DOSCIENTOS TRES PESOS 
($5.620.203,00)  M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021.  
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La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de EDGAR 
BURITICA RODRÍGUEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 1645805, por valor de DIECISIETE MILLONES CIENTO CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($17.104.347,00) M/CTE., allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de EDGAR BURITICA RODRÍGUEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS ($17.104.347,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho JESSIKA MAYERLLY 
GONZÁLEZ INFANTE, identificada con C.C. No. 1.015.455.738 y T. P. 325.391 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada judicial de la persona jurídica demandante. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de WILSON ALEXANDER CAVIEDES BENAVIDES, teniendo en cuenta la 

obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 2305227, adosado en 

medio digital, por valor de CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SEIS 
PESOS ($14.529.706,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de WILSON ALEXANDER 
CAVIEDES BENAVIDES, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 
($14.529.706,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Al revisar la presente demanda de DECLARATIVA ESPECIAL - MONITORIO, presentada por el ciudadano 

DANIEL ESTEBAN HURTADO REY, quien actúa en causa propia, el Juzgado observa que no se cumple con el 

contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. De la verificación de los requisitos sustanciales para este tipo de procesos verbales, se avizora que 

el togado libelista no adjuntó con el escrito inaugural la conciliación extrajudicial que contempla 

el Estatuto Adjetivo Civil en el numeral 7 del artículo 90, requisito esencial para la admisión del 

asunto del epígrafe. 

 

2. De otro lado, el Juzgado avizora que la parte actora hace caso omiso a lo contemplado en el 

numeral 5 del artículo 420 del Estatuto Adjetivo Civil, en cuanto a las manifestaciones precisas y 

claras respecto de los procesos de este tipo, exigencia indispensable para la admisión de la 

demanda. 

 
3. De otro lado, en consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías 

de la información, corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el 

Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar”. Énfasis del Despacho. 
 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido la parte demandante, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Estando la presente demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE al Despacho para 

examen preliminar, se observa que no se cumple con las formalidades contenidas en el artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con los postulados previstos en 

el Decreto 806 de 2020, por cuanto se echó de menos allegar el escrito demandatorio.   

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Estando la presenta demanda VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE GASODUCTO 
Y TRÁNSITO para el trámite de admisión, y más allá del debate jurisdiccional deprecado por la 

procuradora judicial de la entidad promotora del presente asunto, encuentra esta Judicatura 

imposibilidad para avocar conocimiento sobre el particular con sustento en la falta de 
competencia territorial. 

CONSIDERACIONES 
 

Para la precisa materia que nos ocupa, los supuestos de hecho habilitantes de la interpretación 

para este tipo de procesos resultan diversos y, en consecuencia, precisan una consecuencia 
jurídica diversa. 

 
Es así como se torna necesario acudir, previamente, al precedente judicial contenido en la 

providencia AC-140 de fecha 24 de enero de 2020, expediente radicado 2019-000320-00, 
proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Ciertamente, el 

pronunciamiento proferido por la Corte de cierre concluye que, las controversias donde 
concurran los fueros privativos prescritos en los numerales 7 y 10 del artículo 28 del C. G. del P., 

han de resolverse a la luz del canon 29 ibidem, el cual preceptúa que "es prevalente la 

competencia establecida en consideración a la calidad de las partes (...) Las reglas de 

competencia por razón del territorio se subordinan a las establecidas por la materia y por el 

valor”. 

 
Ahora bien, la interpretación normativa efectuada por el alto tribunal se desplegó en el marco 

de un conflicto negativo de competencias, originado al interior de un proceso de servidumbre 
legal de conducción de energía eléctrica. Debe recordarse que, este específico procedimiento 

está regulado por la Ley 56 de 1981 y el Decreto 1073 de 2015, normas en las cuales se adolece 
de una precisa disposición que establezca la autoridad judicial competente para conocer de 

tal tramitación, razón por la cual en virtud del artículo 2.2.3.7.5.5. del precitado Decreto, 
corresponde subsanar tal vacuidad con los preceptos del Código General del Proceso. 

 
Por lo tanto, para los procesos de servidumbre legal de conducción de energía eléctrica, en los 

cuales sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier 
otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad; 

dando prelación a la competencia establecida en consideración a la calidad de las partes, 
conforme lo concluyó la Corte Suprema de Justicia. 

 
No obstante, es de remembrar que la parte activa de esta causa es la TRANSPORTADORA DE 
GAS INTERNACIONAL S.A. ESP – TGI S.A ESP, cuya acción está encaminada a lograr la imposición 
de una SERVIDUMBRE LEGAL DE GASODUCTO. Este tipo de proceso no está gobernado por las 

normas que regulan la imposición de servidumbres de conducción de energía eléctrica, por 
ende, previo a suponer la directa aplicación del Estatuto Adjetivo Civil, para dilucidar la 

autoridad judicial competente para su conocimiento, corresponde determinar la existencia de 
norma especial que regle el particular.  
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Siendo ello, para el caso concreto de este tipo de servidumbre (las de gasoducto y tránsito), 

toda vez que el gas natural es una mezcla de hidrocarburos livianos, la imposición de las 
servidumbres necesarias para su explotación y producción se regula por la Ley 1274 de 2009 

“Por la cual se establece el procedimiento de avalúo para las servidumbres petroleras”, norma 
especial que echa de menos la convocante, que otorga la competencia para conocer de tal 

proceso al Juez Civil Municipal de la jurisdicción donde se encuentre ubicado el inmueble, al 
prescribir en su artículo 4 que:  

 
“La autoridad competente para conocer de las solicitudes de avaluó para las 

servidumbres de hidrocarburos que adelante cualquier persona, natural o jurídica, 

nacional o extranjera y las sociedades de economía mixta, será el Juez Civil Municipal 

de la jurisdicción donde se encuentre ubicado el inmueble que deba soportar la 

servidumbre”. Énfasis del Despacho. 
 
Así las cosas, sin que sea capricho de este Juzgador, y de acuerdo con el querer del legislador, 

hallándose el bien inmueble objeto de la pretendida imposición de servidumbre legal de 
gasoducto en el predio LADERAS, ubicado en el municipio de JESÚS MARÍA (Santander), 

identificado con cédula catastral No. 68368000000070034000, inmueble que no cuenta con folio 
de matrícula inmobiliaria, se estima que la competencia para conocer del particular está 

atribuida al Juzgado Promiscuo Municipal de JESÚS MARÍA (Santander).  
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia territorial, para 

que esta sea abonada al Juez competente (del lugar de domicilio del bien objeto de 
servidumbre de gasoducto), de acuerdo con las normas procesales que gobiernan la materia, 

de conformidad con los presupuestos establecidos en la parte motiva de este pronunciamiento. 
 

SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del proceso de la referencia, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
TERCERO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sea 

abonada al Juzgado Promiscuo Municipal de JESÚS MARÍA (Santander), que es la autoridad 
judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 
CUARTO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación 

pertinente.  
  

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Estando la presente demanda DECLARATIVA para su examen preliminar, interpuesta por la 

persona jurídica CITIVALORES SA - COMISIONISTA DE BOLSA, actuando por conducto de gestor 

judicial, se observan las siguientes irregularidades: 

 

1. De la verificación de los requisitos sustanciales para este tipo de procesos verbales, se 

avizora que el togado libelista no adjuntó con el escrito inaugural la conciliación 

extrajudicial que contempla el Estatuto Adjetivo Civil en el numeral 7 del artículo 90, 

requisito esencial para la admisión del asunto del epígrafe. 

 

De cara a lo anterior, advierte el libelista que a falta de ubicación del demandado no fue 

posible realizar la conciliación extrajudicial requerida, echando de menos aportar las 

pruebas de rigor que acrediten que, en efecto, no fue posible ubicar a la pasiva. 

 

2. En igual sentido, se observa que, no se desarrolló adecuadamente, a efectos de evitar 

futuras nulidades, el juramento estimatorio pertinente, atendiendo a lo contentivo del 

artículo 206 del Estatuto Adjetivo Civil, que para este tipo de procesos en indispensable, 

cuyo tener enseña que: 

 

“Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su 

monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del 

traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación (…)”. Énfasis del 

Despacho. 

 

Acotado el anterior precepto, frente a la norma que gobierna la materia respecto de la 

formulación del juramento estimatorio, tenga en cuenta la parte demandante que no se 

trata de simplemente exigir un rubro, sino que dicha cantidad deberá estar soportada y 

acompañada de los documentos pertinentes, discriminados idóneamente, a efectos de 

garantizar las exigencias contempladas por la normatividad vigente, y máxime en 

procura de la garantía de los derechos de los litigantes.  

 

3. Del escrutinio del cumplimiento de los requisitos mínimos para proceder con la admisión 

de la demanda, se avizora que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado 

de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta 

Profesional de la togada libelista.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido la parte demandante, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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